
V. Anuncios
Otros anuncios
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Cabildo Insular
de Tenerife

714 ANUNCIO de 28 de enero de 2010, sobre
notificación de Resoluciones recaídas por
infracción administrativa en materia de
transportes.

Providencia de 28 de enero de 2010, del Instructor
de los expedientes sancionadores en materia de trans-
portes que se relacionan, sobre notificación de Reso-
luciones en materia de infracciones administrativas.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artícu-
lo 59, apartado 5º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre
notificación a interesados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, las Re-
soluciones formuladas con ocasión de los expedien-
tes que les han sido instruidos por este Cabildo por
infracción administrativa en materia de transportes.

Contra las Resoluciones recaídas, que no agotan
la vía administrativa, podrán los interesados interpo-
ner recurso de alzada, previsto en el artículo 107 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificado por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y artº. 22 del Reglamen-
to Orgánico del Cabildo, ante el Ilmo. Sr. Presiden-
te del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, en el pla-
zo de un mes a contar desde el día de la publicación
de la presente Resolución, sin perjuicio de que pue-
dan utilizar cualquier otra acción o recurso que esti-
men procedente para la defensa de sus intereses. 

Transcurrido el plazo para formular dicho recur-
so de alzada, sin haberse interpuesto el mismo, el im-
porte de la sanción deberá ser ingresado mediante do-
cumento de pago que se le entregará en el Servicio
de Transportes de este Cabildo, por los medios de pa-
go y dentro del período que se establece en el mis-
mo, de conformidad con el artículo 62.2 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Si el interesado no efectúa el pago al vencimien-
to del plazo otorgado, se procederá a su cobro por vía
de apremio, con el recargo correspondiente, y en su
caso, los intereses de demora, de conformidad con
el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.

En el caso de que se interponga recurso de alza-
da en plazo, la eficacia de la presente resolución que-
dará en suspenso, al amparo del artículo 21.2 del
Real Decreto 1.398/1993, y el plazo de ingreso se de-
terminará en la liquidación que se emita, una vez re-
suelto el recurso de referencia. 

1. TITULAR: Ponce Oliva, Atina Manuela; Nº EXPTE.:
TF-40856-O-2009; POBLACIÓN: La Laguna; PRECEPTO
INFRINGIDO: artº. 90.1, Ley 39/2003, de 17 de noviem-
bre; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: viajar sin título de transporte o con título que
resulte insuficiente en función de las características del via-
je y condiciones de utilización según la tarifa aplicable.

2. TITULAR: Rodríguez Luis, Rayco; Nº EXPTE.: TF-
40943-O-2009; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1, Ley 39/2003, de 17 de no-
viembre; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRAC-
TOR: viajar sin título de transporte o con título que resulte in-
suficiente en función de las características del viaje y condi-
ciones de utilización según la tarifa aplicable. 

3. TITULAR: López Díaz, Ernesto Vladimir; Nº
EXPTE.: TF-41048-O-2009; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1, Ley
39/2003, de 17 de noviembre; artº. 293.1.11 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: via-
jar sin título de transporte o con título que resulte insu-
ficiente en función de las características del viaje y con-
diciones de utilización según la tarifa aplicable.

4. TITULAR: Baute Romero, Julio; NºEXPTE.: TF-41049-
O-2009; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife; PRECEP-
TO INFRINGIDO: artº. 90.1, Ley 39/2003, de 17 de noviem-
bre; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: viajar sin título de transporte o con título que
resulte insuficiente en función de las características del via-
je y condiciones de utilización según la tarifa aplicable. 

5. TITULAR: Pajuelo Quintana, Camilo; Nº EXPTE.:
TF-41072-O-2009; POBLACIÓN: Santa Cruz de Teneri-
fe; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1, Ley 39/2003,
de 17 de noviembre; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin título de trans-
porte o con título que resulte insuficiente en función de
las características del viaje y condiciones de utilización se-
gún la tarifa aplicable. 

6. TITULAR: Gallego Márquez, Andrés Julián; Nº
EXPTE.: TF-42325-O-2008; POBLACIÓN: La Laguna;
PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1, Ley 39/2003, de 17
de noviembre; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros;
HECHO INFRACTOR: viajar sin título de transporte o con
título que resulte insuficiente en función de las caracterís-
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ticas del viaje y condiciones de utilización según la tarifa
aplicable. 

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de enero de 2010.-
La Instructora, María Soledad Gómez Fernández.
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